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Parte oSelal

- presidencia del Consejo de Mimstros
' i^ a í  decreto 'cúdmüiendv la dimisión 

- del citrgo ele Subsecretario de esta 
Presidencia a D. José Félix de Le- 

. qnerica .y Erquiza.—Página 1066. 
Otro noinbvando Jefe Superior de 'Ad

ministración cjvUi Subsecretario cíe 
esta Frcsidenciaj a D. Mariano Mar-̂ . 
fil (xürcici  ̂ Diputado a Cortesy—Pá-, 
gina 1066.

Mínistedo de Gracia y Justicia.
íieal orden nombidmáo en coynisión 
i _para auxiliar los trabajos clê  la Di-̂  

rección genercd de los Registros y  
del Notar iodo a D. Mcmuel Le&ón 
^Fernández, Registrador de la Pro
piedad de Penaramda de Bracanton- 
te Página 1066.

'0tra disponiendo quede agregado por 
" un o fio á la Comisión de Códigos^ de 

este Ministerio D. Narciso ApaHció 
Lobi(% Ficgistrador de Ici Propiedad 
de Totana.—Página 1066.

Otra dispionienclo se considere 'dado de 
baja definitivamente a D. Jorge 
María Anguera de So jo en el can'go 
'de Inspector técnico del servicio de 
Identificación judicial, ■.—? Pdghia 
1066.

Hinisterio de Instrucción Pública
 ̂ y Bellas Artes.
I^eal orden dispo-mendo gite m  lá se- 

gunda quincena del mes de Junio 
próximo se convoque a iina Asam
blea ge'ne ral de perspnd^ y  colecti
vidades inter&saaas en el desárrolio 
de ̂  la. educación f íslea, ^  Página 

' '.1066 1/ 1667. ' ^

Otra disponiendo asciendan a los
se Ridican los Máestros que 

se rnenc'ionan—Página .10-67

MÍE.isterio de Trabajo, Comercio ■ 
e liidustri'a.

Real orden aolanmdo en e l sentido que 
se ptiMica el articulo 33 de ¿a ízue- 
va ley de Casas baratan.—Pági
nas 1067 a 1069.

Otra nmnJ>rando a los señores que se 
mencionan Inspectores del Instituto 
Nacional de Previsión para la ápU- 
cüción del régimen del retiro obré
is o obligatorio.—Púgiría

Administración Central.
Gracia y  Justicia.—Birec-ción general 

de ios Registros y del N'otariado.—■ 
Lista de los solicitantes admitidos a 
las. oposiciones entre Notmáos anun^. 
ciadas en la Gaceta de\2^ de Ene-, 
ro del año actual.—Página 1,069.

Rectif icación a la lista :de aspirantes 
údmitidos a las oposiciories a Nota- 
Has, vacantes en el Colegio ^Notarial 
de Burgos, inserta en la Gaceta clel 
(Ma 2 del mes actucd.—Página 1069.

Hací^enda.—SubsecjT eturí a.— Declaran
do servícíGs relevantes, y  extraor.- .̂ 
dmarios de la renta da Aduanas, lo§ 
'que con motivo de la pi^eparación 
del vigente Arancel Jíán sido pres-. 
fados por los funcionarios del Cuer^ 
po de Aduanas, que se m encionan,^ 
Página 1070.

Direooión general de lá Deuda y Gla
sés pasivas. — Disponiendo que el 
día 13 del mes actucd se verifiquue 
una quema extraorclinaria de los tí
tulos del 4 pcyr 100 interior, emisión 
í¿/i í9p8, que han sido canjeados por̂  
los de Í9i9.—PdgmcC 1070.

Instb-ucción pltblica.— .Subsecretaría. 
Anuhciándo a concurso de ascenso 
la provisión de la plaza de Oficial 
segundo ch la Secretariá general de 
íu üniversidad de Salamanca, Ofi-

r?; 7 u ve ero de Administración 
■PégiíKi 1070. ^

Idem a concurso ele traslado Ja  pTV-¡ 
visión ae la plaza de Oficial tercero^ 
de la Seeretvna gene m i de la ün,i-\ 
versidad.: de Barcelaiiá. • -= PáginA 
1070.

B ir e c e id n  g e n e r a l d e  B e lla s  A r tes .—fj' 
Disponiendo se, publiqué en este\ 
periódico oficial la lista de los sed  
ñores artistas que habrán de consA 
tUuir el Censo para lá votación de 
la Medalla de Honor de la Exposi-i\ 

^ción  del año actual.—Página i 910» 
FOMENTO.- - B iireee ión g e n e r a ^ , 

p ú b lica s . — ' C o n s e r v a c i ó n r e p a f ^ ^  
c ie n  de c a r r e t e im — la 
reloeióra remetida por la Jefatura dei 
Obras púbUcas de Toledo de las bu-, 
jas obtenidas en> las subastüs de 
conservación de carreteras, y orde^ 
nando a dicha Jefatura que subaste 
y  adjvMque las ohr/ts ¡i^opuestas  ̂
cxm arreglo a la distribitción de¡ 
'muciidades que figura en la velaA'i 
ción que se publica,—Página 1072.. 

A n e x o  1.® —  P o ls a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — ■ Oposi-r: 
ciONEs.— S u b a s ta s .  —  A d m in isit^ a-' 
CIÓN PROVINCIAL. — ANUNCIOS OFî  
CIALES DE LA EMctrím de la Sie-A' 
ra; La AuxMar Tarrásense {SociedadJ 
Anónima); La Forestal Andaluza 
{S, A.); Compañía Edificadora Mee 
tropdlitana; La Esperanza Agríeos: 
fa (S. A.); Sociedad Eléctrica ''La 
Rásn'\ de Taxancón; Banco JJrqui-A 
jo; Importaciones IndvMriale^ {Soa. 
eiedad Anónima); Sociedad AnonU' 
rríá Hidroeléctrica de AntHíjar; Coirtí 
pañía del FerrocanHl Central de 
Aragón; Nuevas Inchistrids Castellaa 
ñas {S, A,); Sociedad Españole de 
Industrias y  Mercados, y  Los FreA 
visores del Porvenir,

Anexo 2.®— E dictos.—-Cuadros íesta^
DÍSTICOS. , ■

Anexo 3.®— T̂ribunal SuPREMO.^^-~Sali 
de lo Griminal.^PinaZ del pUego Ml
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P A R T E  o f i c i a l :

S, M, el R s y  D. Alfoíis!) XÍH (q. D. g.), 
g., M. la Beina Doña Yístoria Eugeaia^ 
P. A. R. el Príncipe de Asturias e Ib 
Íantiís y demás persoiiBs de lá Augusta 
Real Familia, eontiíiúi.a sin aovedad 
m  eu ÍKi>ortent'j salu«.

■REALEiS DBORBfPOiS 
Vengo en adm itir la dim isidn 'que 

dol cargo de 'S-ab.seic.ratarlo de la 
• Presidencia deH Consejo do M inis
tros Ble lia presientadii D. José F é
lix de Dequerica y Brquiza.

Dado en Palacio n smevc de Blar- 
so ée ¡mil noveelentos veintidós.

ALFONSO
; Presideíite dd Conseje» de Ministros,

J osé Sánoh.£̂  ¡Guesíra.

Ymgo '611 íiombraT Jefe iBuiperior 
:.^e Ádmiaiisitración ei.vM, Bu-beeoie- 
tario  de la PTesi4enc/ia del Oonse- 

J o  de M inistros, a D. Mariano Mar- 
ñi Gareía, Diputado a Gorles.

Dado en Palacio a ñútele de Mar- 
350 de mil naveeiento^ veintidóv^.

AJ.aFONSO
^  Presidente del Consejo de Mimstros,

José Bánghez Ouehra.
te-™

lEEAíLF^ OMDSNEiS
filmo. iB. M. el y (q. D. g J  

lia tenido a bien nor^ a  , en coini- 
isidn, para apxiiiBr lu.s iraha jos de 
íesa Dirección, al .Reg'Sítrador de ta  
Propiedad de Peñaranda de B raca- 
:iiK):nt.o D. Memuel I.ezóii FernándiC'Z, 

: i&esando en lia qne desem peñaba en 
J a  Gomisión de Códigos de este Mi- 
ni:Sfterio, eoneeJI?da por terminO' de 
u n  año por Real orden ue 14 de Éne~ 
TO Último. .,9 q

De Real orden lo digo, a ,^ . I..p a ra  
,su conocí m iento y efectos. Dio-s 
guarde a V. I. murdnos' años. Míadrid,

! 4 de Marzo -de 1922.
FRANCOS ñODRlGDEZ

Señor Ddreetor general de los Re
g istros y :de'l NotaTmcio.

gistrador de la Propiedad de To- 
tana, D. Narcitsio Aparicio Lobit, que
de agregado a la Comisión de Có
digos de este M inisterio por iérmi-* 
no de un año.

De Real orden lo digo a V. p a ra  
su conocimiento y efecto-s. Dios 
guarde a V. I. mu olios años. Madrid, 
7 de Marzo de 4922,

FíRANODS RODRIGUEZ
«Beñor D irector general de los Re

gistros y dei Notariado.

■íllmo. P r.: ;M. et Rey (q. .D. gO
'c ili-a servido dlsnonor que el Re

limo. Br,: Visita la  instancia  que 
con 'Csta fecba formuüa D. Jorge 
María Angüera de iBojo, Inspector 
técnico del servicio de Identifíca.- 
ción j’udieJa'l, solicitando la adm i
sión de la renuncia de diclio cargo, 

B. M. el Rey (q. D, g.) ña fenido 
a bien acceder a dicha petición, de
clarando S'8 coiiisidere dado de baja 
defmitivamento a  D. Jorge María 
Anguera de Boj o en  -el referid  • car
go de Inspector técnico del s e m -  
cio d'0 Identific.ación judicial.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guaiode a V. I. rnuclios a/, r  
Madrid, 7 de Marzo de .1922.

■ FRANCO'S RODRIGUEZ
Beñor Director general de Prisi - 

mes.

S IS IE P J S  K  ¡llimBCCliH F ir iU U  

s  g a i M  m i l

I ^ t B S  OBDENES
limo. ;Br.: Bi cuanto a la cu a. ara

física atañe debe ser primordial pre
ocupación del Poder público, princi- 
pGilmente habrá de ser objeto de re
gulación y ordenámiento por parte ie 
QSto Ministerio, al quo coiDip-d;c lodo lo 
referente a la edujcación nacicnah

Estknéfídol-o así y a la par la im
portancia que lO’S ejercicios físicos 
tienen para eil fomenlo'y mejora de la 
raza, que sin sujetos aptos y vigoro
sos es Inútil reciba cuantos benetlcios 
educativos iritente acuríiular el ingenio 
y ípericiá. de los versados o de ios téc
nicos, .se consignaron en el le
presupuesto oantid-ades pequeños con 
Ms que, a título de ensayo, puní ran  
implantarse aílgusnas' iniciativas que 
.no habían plasmado con anterioridad 
en uir^gún proyecto meditado, y ■orde
nado.

Sinédvejar do reconocer la laudablo 
ñiiialiiü.ad del intento, asunto tan inte
resante coiroio es •el do abordar oficiul- 
mciite cuanto a la educación física se

peñere, necesitá. una mayor .peepara-í 
ci'ón y el trazado de aquellos funda- 
meníO'S básicos de todo plan de 
junto.

Por ello 'Se ha estimado beneílcioso 
encauzar las indisnonsables activida
des de O'i'gáiiosnh :• y particulares, 
co-nstltiiyeniío un Onnrilé o Fedcraoíún 
oficial de enüdad'es deportivas espa
ñolas que fueso el nexo de relación y; 
de autoridad indispensable para 
oñcacia., ejejmplaridad j  di fusión a to
dos. los acuerdos y resoluciones.

- Aco-nséjaulu así, ro  ya el notorio 
üc/oarrollo y considerable ineremerilo 
que juegos y dep - tes han adquirido 
en nuestro país, sino 'el brühvrite papel 
que algunos de nuestros repi-eseiitan- 
íes ailcanzaroii on los ^íltirnos Juegos 
Otírnp'ico-S; y el deber do torios ordenes • 
•en que estamos do que f.an lamlables 
esfuerzos y nativas disposDiones no 
queden malogrados.

Mas ro o o ' e n e  que ob.m qn̂ e ha 
do u’ de todos, empine lite mente -nEcio- 

^ '̂0 todas las educativas para ser 
aparezca impuesta, regulada, 

sistematizada por 1-a disciplina ejecu
tiva, sino que  ̂ por el contrarlG, nor
mas, programas, • medios, piYcedimícrí^ 
ios y ílnaíidades nazoan. elarsorados 
por aquella suma de asentbuientoa 
que perro'itan oreer en su eíleacla y 
paospcridad; y por Ado clic, adeiiu^ 
de Razar aquellas líneas en que inspi
re su pensamiento G. Asamblea que ai 
al efecto se conYoque, poolrá plantear, 
desaiTolIar, discutir y anrobar cuantoiá 
temas /  materias :Límie convergentes 
al desarrollo' de la educar]ón f í s l^  
nacionah

En su virtaid,
S. M. eí Rey (q. ¡D. g.) t\a tenédo 

bien disponer:
1.0 Que dentro do la segunda qum« 

cera del mes de Junio próximo se ecus-. 
voquo a una Asambl-ea gen-eráii de peiv 
sunae y coJü'Ctividades intereeadas es  
el desarrolro de la educación física, y 
en la cual se eb-.yl-rá'-el Gomiié c Fe
deración Nacíoiiial de Bixdedades D-e-s 
por t,i vas Sspañcílas, organismo oñei^ 
que  ̂ dependiente dél Ministerio de In^  
{.rucción pública y Bellas ArteS; auxi
liará al mismo en la preiparación de 
todos los - actierdos que sobre cuU u^ 
íísioa ésbe adopte.

2.  ̂ Sin perjuieio del cuestkHiari^ 
o prograrna que por la Direockm ge-* 
ñera)! de Primera enseñanza se dksibé 
con dos 'ine-ses do anierinridad a la  ce-* 
iebración de ^  Asamblea y de las nor
mas que 30 esLablezcari para el dere-* 
cbo de asistencia, dura.ció'ii de M 
Asamblea, orden de cbscusián y cuan-i' 
to a ’la misma se reílero, prnirán trar- 
í.arse e-̂  cuantoc iasuntos o poneUH
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©ias es timen convenientes, los partí cu- 
laves o entidades, presentados con nn 
mes 'do anticdpaieión y -( uya l'eetiii'a en 
la Asamblea baya aprobado esa Direc
ción general.

3,^ Dos gastos que ocasione la 
Asamblea se sufragarán con cargo a  la 
partida que para tía educación física 
^  baile consignada en el prcsi:»puesto.

De Real -orden io digo a  V. I. para 
su conccmieiito y* demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucbos años. Madrid., 

de MavTíG telo VJZZ.
BILIó

^cnior Directar generad de .Primerta 
onst-.flenza.

'A propuesta de la Cdmisién org-a- 
^ 2ía-dora del Escalafón general y en 
cmmplimiento del Real decreto de / 
de Octubre últiniiO,

B. M. el Rey (q, D. g.) ba resuo-ito 
ascienda.Ti con las antigüedades y 

a los sueldes que en ceda caso se 'Se
ñalan, los sqpile,ntes' Miestros:

—-A 4.dOí) • pesetas, en ta 
vacante de I). José León, 1.716, señor 
Martín, 1.803; resultas: a 3.500, señor 
OálYéz. 3.101, y a 3.000, Sr. •Torres, 
■5.050.

18-12-92R---Tacante de D. Sebas- 
%én López, 2.209; a 3,5-00 pesetas, se
ñor Garrotero, 3.100; resulta: a 3.000, 
Sr. ÍPejerina, '5.433.

21 -12-021.— acanie de D. Ramí)ii 
Lajnadrid, 1.434; a 4.000 -pesetas, se
ñor Mentotiu, 1.304; resultas: a 3.500, 
Br. 'Cortes, 3.10i2, y a S OOO, Si\ Gaiie- 
ño, 5.435.

.25-i2-921~Vscante gln D. Víctor i a- 
Sio Büiua, 1.189; a 4.00C- pesetas, señor 
Morcíbdo, 1.805; resultas; a 3.500, se
ñor Vázquez, 3,iA3, y a 3 .000, señor 
Conteras, 3.534.

 12-9*21,—Vacante de |D. Esteban
Caries, 743; a 5.00Ü pesetas, Sr. Pérez, 
1056; resultas: a 4.000. R-. Báimhez, 
1806; a 3.500, Sr. Río, 3.1 v  g .  3.000, 
Br. Santas, 6.432.

2-1-922.—^Vacante de D. Juan María 
3.954; a 3.500 pesetas, Sr.
3.Í0Ó; resulta: a 3.000, señor 

:V'idai, 5,436.
3-1-922,—^Vacante del Sr. Gui^sallto 

«ácosi^, 4.205; a 3.000 pesetas, señor
hASi:

5-1-922,—Vacante de D. Vicente Pi
nedo, 88 ; a 7.000 peselis, Sr. Dételos, 
232: resultas : a 6 .000, Sr. -García, 535, 
a 5.000, Sr. López, 1.057; a 4.000, se
ñor Clavifo-, 1.-807: a 3.500, Sr, Marte-' 
rey, 3.106, y a 3.090, Sr: RamO'S, 5.437.

5-1-922.—^Vacante 'de D. Ramón 
'OoBstaiiti, 1.-536; a 4.090 peseiás, se
ñor León, 1.808; resu ltas: a 3.500, se 

ñor Moule, 3.197, y a 3.000, Br. Cera- 
da, 5.439.

8-1-922.— Vacante do p .  Jxian San
tos, 1,816; a 3 590 peseras, Br. Martín, 
3.109; resulta: a 3.090, Br. García, 
5.440.

8-1-922.—^Vacante de D, Amiiano 
Fernández, 3.494; a 3.000 peseU-vS, se
ñor Lucas, 5.326.

iO-1-922,—Vacai^to de D. M^anuel 
Gómez GalLe, 119; d, 7.G00 pesetas, se- 
fi n Rivera, 233; resultas: a G.üGtg se
ñor Novo, 536; a 5.000, Br. López y 
López, 1.058; a 4.009 iSr. Sái ches, 
1.810; a 3.500, Sr. Torce, ^,ÍÍ2, y a
3.000, Sr. Ferrándiz, 'O.áói.

10-1-92^—^V-acant© de D, 'Ramón 
Ruiz, 4.927; a 3.000 pesetas, Br. íTre- 
ceño, 5.441.

12-1-922.^—Vacante de D. Nicolás 
Cuñado, 4.225; a 3.000 pesetas, refior 
Herrero, '̂ ..152.

14_j , -Vacaiit." de p . Lari:.eano
■Sígler, 'T a 6.000 pc.mía.', S'-. Gó- 
nmz, 537; résultas: a  5,000, Sr. Fer- 
n'ándeá, 1.059-; a 4.90(0 S'i . Bal daña, 
1.81 L; a 3.5'0'Ü, Br. Fiun'^e, 3.115, y a
3.(;00, Sr. Marees, 5.453.

Li-1-922.—Vacante de D. José Ma
ría Hernández, 664: a 5.000 pesetas, 
Sr. ;í>íaz, 1,060; resultas: >a 4.000, se
ñor Rodríguez, 1.812; a 3 590, señor- 
Quintas, 3.117, y a  3.000, Br. Pérez, 
5.456.

15-1-922,—Vacante de D. GonzVo 
Bo'nilla, 2.007; a 3 . 5 9 pe-setas, señor 
Gil, 3.119; resulta: a 3.000, Br. Taja
dura, 5.442.

18-1-922.—Vacante de D. Francisco 
Ghuvarría, 849; a 5.0U0 pesetas, señor 
Bantillana, 1.061; resultas: a 4.000,
Br. Vetasco, 1.813; a 3.500, Br. Cerna
das, 3.120, y a 3X>00, Sr. Gorizález, 
5.454.

2-2-922.—Vacante de ¡D Mariane de 
Gracia, 5.273; a 3.00̂ ) pesetas, Sr. Ro- 
dríiguez, 5.443,

9-2-922.—Vacante del Br, Ribes, 
1.147, a 4.000 pesetas, Br. Calvo 1.814;^ 
resuitao: 3.-5'00, Sr. García, 3.421. y
a 3.000, Sr, Quirco, 5.457.

9-2-922.—Vacante de D. Felipe Goiir 
zález, 1.496; a 4.OÓ0 pesetas, Sr, Sani- 
do, 1.815; resultas: a 3.500, Sr Gon
zález, 3J24, ^  á 3.90G, Br. Yelázquez,; 
5.458.

9-2- 922.—Vacante de D. Nidacrito 
Galiana, 5 286; a 3.000 pesetas, señor 
Gutiérrez, 5.460.

11-2-922.—Vacante dC’ D. Vlíccem 
Gonzáles, 467; a 6.000 pesetas, Br. Vi
cente, 538; resultas: a 5.000, Sr. Gon
zález, 1.062; a 4.000; Br. Bó 'ch-ez Gres-, 
po, 1.817; a 3.500, Br, Piiteiro, 3.125, 
y a 3.000, ‘Br. Peláez, -5,461.

Í8-2-922—Vacante de D. Manuel 
Betteiicourtj 1.284; a 4,000 pesetas.

Br. Artigas, 1.818: resultas: a 3.500, 
Br. Rodríguez, 3.130, y a 3.000, señor 
Casado, 5.456.

20-2-922. —Vacante del Sr. Saeta, 
4.897; a ,3.000 pesetas, iSr. Boiiillaa 
5.444.

21-2-922.—Vacante de D. Fráiicisco 
Braviz, 379; a 6.000 pesetas, Sr, Cór- 
'd'Oba/ 539; resultas: a 5.000, Sr. Parri
lla, 1.G63; a 4.000, Sr. Albarrán, 1.819; 
a 3.500, iSr. {Ttíana,-3.132, y a 8.000, 
Sr. Lópen. 5.445.

26’-2-922.—Vacaxite áh D. Lecpeblo 
Báricbez, 3.746; a 3.000 pesetas, señor 
Nebreda, 5.446.

27-2-922.—Vacante de jD. Modesto 
Gó'maz, 1.784; a -VOOO' pesetas, señor 
Buril, 1.820; resultas: a 3.500, señor 
B'lamcp, 3.133, y -a 3.000, S-r. Alcal
de, 5.447.

1-3-922.-—^Vacamie de D. Mariano 
Chueca, "22; a 6.000 pesetas, Sr. Die- 
'go, 541; resultas: a 5.000, Sr. Cbanii-- 
zo, 1.064; a 4.000, Br. Echevarri, 1.821;,
V ,3.500. Sr. Alonso, 3.137, y a 3.000, 
Sr. Rodríguez, 5.471.

2-3-922.—^Vacante de D. Salvadera 
Villarroya, 1.394; a 4.0i0'0' pesetas, se
ñor Muñoz, 1.822; resu ltas: a 3.500  ̂
Br. Pajares, 3.139, y a 3.000, Sr. Gó-̂  
mez, 5 449.

4-3-922.—Vacante de D. Demetrio 
P. Valero, 50; a 8.000 pesetas, Br. So
ler, 78; resultas: a 7.000., Br. Jimen??̂  ̂
234; a 6.000, Sr. Isaba, 542; a 5.000, 
Br. Satué, 1,066; a 4.00'0, Br. Anaya,, 
1.823; a 3.500, Br. Justá, 3.140, y a;
3.000, Sr. Prieto, 5.463.

¡De Real orden lo digo a V. I. para- 
su conocimiento '/  -demás efectos. Dioa 
gluard-e a V. I. maicbós años. Madrid, 
do Marzo do 1922.

BILIÓ
Beñ'ores Ordenador de Pagos por obli-

'gaeiones d© este Ministerio y Jefeis
de las Becciones administrativas dê
Primera enseñanza.

iliiSTERI© DE TR'^BAJ», 
[O© E MK1K «

íREALEiS ORDENES
T lú lo . Sr,: Vista la comiinicaccóií? 

de V. I. exponiendo la con . ;niéñoiat/ 
d-0 que se dicte una diísposicióii qua-, 
evite las dudas que puede ofreceinj 
el párrafo  ñnal dell artículo 33 de la j 
ley de Gasa-s baratae, dudas que, 
gán  m aniñesta V. L, han tenido yaN 
lugar, habiéndose formulado con-* 
"‘v’ltas en la Sección de Gasas* ba^ 
ra tas  del In stitu to  de su presidcix-í 
cía acerca de la in terp re tación  
mencionado precepto:

Resultando que el ar-lículo 33



jla nueva ley de Gasas b ara tas  ©s-
•tablece: ;

‘̂ e  consignará anualm ente en̂ loís* 
presiipuesios generales del Estado 
•la cantidad de uu millón de pes-e- 

¡ tas con 'destino ai fomento de ca - 
.iSas baratas. El 50 por 100 de esta  
:ean.udad m  em pleará en pagar una 
.parte  aiiouoia de los interieses que 
devenguen Tos préstam os h ipoteca- 
jrios obtenidos por las Sociedades 
/ Constructoras y das obligacioneís hí-- 
ípotecarias amoriizables al portador 
^emitidas por diobas Soci-edades, con 
¿¿tel de que esos in tereses no exce- 
¿dan del 6 por 100 anual; que el im - 
[porte de los cráditois^ ii obligaciones 
fpo excedan del 55 por lOo duls va- 
'tlor de los terrenos, o el 70 de Has 
-éünsiruccione'S dadas en garantía y 
dque el pago de plazo no exceda de 
tre in ta  anos. ^

: La m itad de dicho 50 por 100 se
: destinará  .siempre, necesariam ente, 
.. en favor dé las ¡Socledadeis’ íGoopera- 
i’tivas onganizadas ipara la construc- 
•’ ción de casas b aratas, con destino a 

propiedad de sus socios.
■En ningún caso podrá exceder 

'^ 1  3 por lOd anual la parte que el 
íEstado pueda tom ar a  su  cargo, 
quedando al de los deudores eil pa
go del resto  de los inte.reses y el del 
im parte de los préstam os ii obliga
ciones. El sobrante de este 50 por 

fioo se em pleará en  is'úbvenclones a 
;Ios particu lares y Sociedades cons
tru c to ra s , a p ro rra ta  de lo. que h u 
bieren invertido en terrenos decla- 
W dos inútiles p a ra  la construcción 
de casas b ara tas  y en. la co n stru c - 
¡ción de éstas. A tal efecto se cele- 
l im rá  un concurso anual. La su b - 
^ n c ió n  no podrá exceder del 25 por 
ÍDO de los invertidos en  so lares y 
construcciones.

Si resu lta re  sobran te de la p a r-  
tida de tres millones de pesetas a 
que Se refiere el artículo 27 de esta 
ley, se  podrá dedicar el exceso para  
aum entar el segundo 50 por 100 de 
fe consignación anual destinada a 
isubvénci ón di r ect a, 1 im i t ánd o se 
^ em p re  dicha subvención al 25 por 
iOO a que hace referencia el párra^  
ío anterior.

El 'Minisfro de T rabajo, Gomer- 
;ci-o e Industria, previo m form e d d  
In stitu to  de Reformas Sociales y 
auforización del Consejo de M inie- 

..iros, podrá, si la s  círcunstancia.s Ho 
aconsejan, am pliar h asta  la totali-r 
dad del rem anente la c ifra  de pese
tas 500.000 a que se refiere el pá- 

...¥rafo an te rio r.
' El Reglamento, determ inará las 
Condiciones que hayan de ‘ser exi- 
ndüs p ara  la  concesión del pago de 
^ i e 'd e  los in tereses Has form^?-

■ g a y e ta r  W  H a 5 r i a . - R g n f .  g .

lidades coa que haya de celebrarse
concurso an u a l p a ra  las subven- 

cianes.
¡Sin em baigo, podrá alcanzar el 

50 por 100 fS‘in necesidad de con
cursos p a ra  la cons^trucción dé ca
stas que queden com enzadas y u l
tim adas antes de un año, contando 
desde la  publicación de esta  ley, en  
Has capitales donde ise presente con 
excepcional urgencia el problem a 
d d  albergue de las clases m eneste
rosas.”

Considerando que Jo mismo el 
artículo copiado que todo el p re 
cepto Ilegal debe desenvolverse en éii 
aplicación, sin  traba ni duda que la 
embarace, y que, por consecuencia, 
desdé el momento en que la insegu
ra  in terp retación  isurja, hay que 
p rocurar evitarla en lo sucesivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dispóner, como aclaración dei 
párrafo  final del artículo 33 de la 
ley d:e 10 de Diciembre de 1921:

Que eil beneficio de subven
ción directa ¡podrá alcanzar al 50 
por 100 de la cantidad invertida en 
la construcción de casa>S‘ baratas y 
en los terrenos para  la edificación 
de las m ismas, si éstas no hubie
ran  recibido ya subvención, siem 
pre que la' oanstrucción de la^ ca
nsas quede comenzada y ultim ada 
antes de un año, a con tar de la  pu
blicación de la iley de 10 de Di
ciembre de 1921.

2.® Que las construcciones por 
que se p re ten d a  optar a este bene
ficio habrán  de 'Ser realizadas en 
las capitales de provinciajS' o loca- 
iidades que tengan núcleos de po
blación mayores de 20.00-0' habitantes, 
donde se présente con excepcional u r
gencia el problema del embárguc de 
las clases menesterosas, a cuyo efecto 
a cada petición habrán de acompañar
se los datos necesarios para justificar 
la existencia dé este problema.

3.0 Que la  cifra máxima que po
drá destinarse para esta atención 
será la dol 50 por 100 de la  canti
dad consignada en lofs* p resupues
tas generales del Estado, con des
tino al fom ento do casas baratas, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo
1.0 del artículo 33 de la mencionada 
■ley, es decir, que no excederá do la 
cifra de 50fi.000 pesetas.

4.° Que lotS' que pretendan aco
gerse a este beneficio, si han obteni
do ya la aprobación de lo.s terrenos 
y calificación condicional de casa 
barata, deberán comunicar antes de 
dar comienzo a las obras, la  fecha 
en que éstas habrán  de. empezar, 
para que se practique la  oportuna 
iniSDécclón; .en otro caso, se solici

ta rá  el necesario reconocim iento de( 
¡los ‘terrenos y la caIifioació || con-» 
dicioíial de cas^ ‘bara ta , con arre^ 
glo a los reqai&iios que m arqueh 
las disposiciones regíame ufarías vi^ 
g e n t« , y una vez que ,so haya ohte-* 
nido, se  com unicará la  fecha del co^ 
miéiizo de las obras, a los efectos 
antes m encionados.

Si al dictarse está disposición. 
hubiere comenzado la conistruccióh 
de las casas para Has cuales se ha^^a 
obtenido la  calificación condicional' 
de baratas, se acom pañarán inme^ 
d-iatamentc los jmstá fie antes o S’̂ 
realizará la oportuna inspeeciórí 
p a ra  dernostrar que la  edificació'k 
h a  sido co.raenza.da posteriorm ente 
a la publicación de la iley de 10 de 
Diciembre de 1921.

5.® 'Que una vez términadñis las 
construcciones, que h ab rán  de sern 
lo en  su  tatalidad y dentro del p la
zo del año a que antes isie lia hecho 
referencia, podrán optar los cons
tructores a estos beneficios, a cuyoó 
efeci.o acred itarán  todas las c ircu n s
tancias antes cxprcísadas y se coms 
probará  que la construcción cumple 
con todos los requisitos exigidos 
para que sea barata y que figuraban 
en los proyectos presentados para lá 
canee s i on de c aliñoáción cond icional.' 
La solicitud se dirigirá al Ministra da 
’d’rabajo, Comercio e Industria, por 
co.nducLo de la Junta de fomento y( 
mejora de habitaciones baratas, si 
'cxistiero en la localidad, o en otrq 
caso dei , InstilalG de Reformas So
ciales. ' . .

La J un ta , a .s u vez, r  emi ti rá  l a pe^ 
Ucióii con e.i inform e Icorrcspon- 
diente al Instituto de Reformas 
ciaies, y éste, previa la p rác tica  da 
las inform aciones necesarias, emi
tirá  a íslu vez el correspondiente dic-í 
tam en al M inisterio de. T rabajo, Co
mer ció e Industria , proponiendo el 
tan to  por ciento que podrá conce^ 
derse, y, en 'SU consecuencia, !ia cail- 
tidad que procede abonar al cons-^ 
tru c to r o propietario . ‘

P ara  em itir es ta  propuesta siS 
tendrá en cuenta lats* condiciones d© 
la construcción, y especialm ente la 
de que con ella se beneficia a las? 
clases m enesterosas. / ' í

El Institu to  rem itirá  islu díctameií 
d e s p u és de h abe r r ec i bi d o t o d a s 1 as 
peticiones, una vez transcurrido  'CH 
plazo del año a que se refiere el úl
timo párrafo  del -artículo 33 de 1̂  
ley. ., .. ‘ ’ '

6.0 Una vez agOrtad'a la c ifra  cotí< 
signada para  estas aiencionés, los 
que. no hayan recibido isiubvención 
por e s 16 c o ncepto p o d rá-ii op tar al 
beneficio- de subvención directay



s^ctóionda a coTiciirscs que opor- 
iunaí'í>e:íite S'e .eoiivoque y éU ia f*oiM 
m a qu& 'éeierrruna lia L*ey y ei ‘Ee- 
g5iam eato para  su apli^aeion.

1 De cói'form rdad -con lo d e t e -  
iaiiíado 6ii ei -art-íotóio 33 de la ley^ 
los 'beneñcíos de ,subvención coiis^ 
tiinyen m ateria disnrecional y, por 
lo tanto, contra las r eusjo-luciones qua 
dieto el Minisierio de lTi\bajo, Go- 
fíiercio e Industria, previo ''míorme 
é&\ ÍD,s.titoto de Reformas Sociales, 
no pro'ooderá úing^ún recurso.

Lo C fU e  de Real orden digo a V. I, 
TO-ra su conocim ieato y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. m u- 
elios años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1922.

MATOS

ijeñor Presidente 'del In stitu to  de 
íReformas Sociales. ^

limo. S r.: Vista la propuesta del 
■ Instituto Nació nal de Previsión, de 
conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 4.*" dei Real decreto de 24 de Ju 
lio último reglamentando con -carácter 
provisional la inspiección del régim-en 
de retiro oibroro obligatorio,

:S. M. el Rky (q. D. ¡g.) se ba servido 
morobrar Inspectores del Instituto Na
cional de Previsión para la aplicación 
de .dicho régimen, con el sueldo anual 
do 7 .(XX) pesetas, con cargo a la con- 
sigiiación especial para el mencioBiado 
Servicio: .

A D. José de Posse y yillelga, So- 
:creiario general de la Conferencia Na
cional do Bilbao, Dclqgado de la Ins
pección general, con destino a Víz- 

; caya.  ̂ i
A D. Juan Leal Ramos, de la Gaja de 

Ahorros de Gáceres, con destino a Ex- 
^tremadura.

A D. José iMaríá Bagües e Trujo, De
legado del instituto Nacional de Pre

cisión, con destino a Navarra.
A D. Vicente Romero Rato, Abogado 

y Delegado d-el instituto, con destino a 
Murci-a y Albacete.

. A D. Eduardo Benítez e loglott, 
miembro del Consejo Insular de Fo- 
micnto y del Magisterio, icon destino a 
iCanarias.

jDe Real orden lo digo- a V. I. para 
Ki conocimiento, el de lo« interesados 
y  demás efectos. íDíos guarde a V. I. 
íiííU'ohos años. Mádrid, 7 de Marzo 
d© 1922. V '

. 2;.̂  -■ ■MA'TÔ  '

Beñor, Subsecretario d-6 este Miiiis- 
terio,. ' . •

• ú m r m m  y  b e l

■Lwtu de es admitidos ¿S
ios üpüsttion-es entre Notmnm, 
émdas en Zâ GACÊ rA be íMIadbíd de 2ñ 
de E n ^o  0ti77W, qtie se publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
párrafo i J  del articulo 62 del vi-, 
gente Reglavienta del NotmHodo,
1 •—D. Manuel iMaría Gaitero 'San

ta  María.
2 .—D. Eduardo Fedriaiii y F e r

nández.
S,—D, Franíciseo Bans- y Lamo de 

Espi>no>sa.
,4.—D. Jo-sé de C arvajal y Viana 

Oárd-enas. . ^
5.—D, Joaquín  Delgado ¡Roig.
6 .—D. Bed-ro •Manuel Casado y 

Guio : ¿I
7 .—D. Antonio Tovar Núñez.
8 .—D. José 'Francisco Istúríz y 

García.
9.— D̂. Jenaro  Garballido B usia- 

m ante.
1(>—D. Daniel Fernández de 

Aña.stro y L ejarreta . .
11 .—D. José Aiitonio 'San Mar

tin y Dotmíoiguez.
12.—D. José Oramun.t y tSubiela.
13.—D. M anuel Atleu y C arrera.
14.—D. Alfredo So&a y Bérez.
1'5.—D. Antío-co Sáinz y Martín.
16.—D. Saturnino Bc.’heniqirei y 

Meoqui.
17.—D. José María iSanahuja y 

Soler.
18.—D. Jesú s Puilg MñTtínez.
1 9 D.  Antonio Gual ü b ach .
20.—D. Full-gencio Matas y Qlará.
21.—D. Pascual Girón Ortiz.
22.—D. Narciso Ramos Itu rriag a .
23.—D. Luis) Forniés Pailarés.
24.—D. E^milio de Villa Inguanzo,
25.— D̂. Vicente J-afbi y GaPeg’O.
26.—D. Jos-é Oriol Adroer Galafell.
27.—jy, Jaim e Lasala. G ravisaco,
28.—D. Eduardo T errón Terrón.

, 29.—D. Franm soo Perelló  de la 
Peña.

30.— D̂. Luis Verdú. Verdú.
31.—D. FranciS'CO Rodríguez P*o- 

rea.
32.—D. Ramón B allester L lam - 

bias.
3 3 .—D. Crislóball Lozano Cama- 

c'ho.
34.—D. Ramiro Balar! íg^lesias.
35 ._ C . Joaquín  Ivancos
35 .—D. Felieisim o Rodríguez E s- 

ta lo i.
37.—D,. Vicente iMartíne.z Lizart. 
^8,-—D. Edline Flórez López.

Eduardo García y G, de
E nterría .

4Ó.-—D. Gregorio Carlos B arrasa  
Gutiérrez.

41.—D. B uenaventura BarcelÓ y 
Oiliver.

42.—D. Eligió Martínez García.
■ 4 3.—D. Franc4 seo Rafol s Trab a l.
44 .—D. xámbrosio Rodríguez Ca

rnazón. .
45.—D. Antonio R’e'cio y Ortega.
46.—D. M ariano BJbo Arellle.ro.
i 7 .— D 'Knrj^im Ttpipriy.n v;Avn«o-

148/— Í̂X Jo sé  M aría ViS-ar Drcu

49.--.D. Juan Martínez Ortíz, |  
5 .̂— Mamilas Martínez Pereda, i 
■ñi.—D ,  José Rodríguez 
52,—D. Luí®’ Casanueva y 
^3.—D ,  fMariívXio Oianset y  Rog-, 

iiarL f
54.— D. CristóbíU Vidal Salcedo. '
55.—D. Ra fael Ro<tr%uez G onzá-  ̂

•lez. ■ ' i ,
56.— D̂. Arntomo SolldevlRa 

m án.
57.—D. Enrique vMaría de Mena y 4 

dc‘ iSan Mlfián. "
.58.— D̂. Blas Infa^bte P to s .
59.—D. José Joaquín  A ntón y  

Gbreía del Pozo.
60.—D. AntOiilo iSIrveni López.
61.—D. José Bfaria Mc-ngual y  

Mengual.
62.—D. Antonio Alaminos G ar

cía.
63.— D̂. F rancisco de la  MuMa y,. 

Campero.
64.—D. Jgnacdo M aría de B eris- 

iain  y Unz^uota.
65.—D. Virgilio de la Vega y Gar-;-| 

eta. ■ 'i ' '■ I
6 6 .---O,, ■fr'mcrsco Jav ier Alfaya./ 

Pérez. 1
67.—D. Niootás -San Román Rodrí-V 

guez. 1
63.—D. E nrique Molma y Ravello.
69.—D. Federico Oíleiáldegúi Arran. 

sate. S
70.-—D. Manuel Viilagrán y 

tellanot
71.—D. Alfonso de Migirel Mar-; 

iínez.
72.—D. Alejandro Santam aría 

Rojasi. •
73.—D. Manuel Ortega P aniaguaJ
74.—D, Nicolás Izquierdo Her-' 

nándoz. i
75.— D̂. Luis Jiménez González.
76.—D. Benedicto IBIázquez y J i 

ménez. ■ '
77.'—D. José Diez del Corral yí 

Bra-vo.  ̂ ¡ *
78.—D. Franci&cb García Martí-: 

U B I ,
79.—D, José Dávirla del Barco.
'80.—D. Jos^é Mariano Lloreisté m

Llórente.
81.—D. Isid:ro Pérez Beneyio.
82.—D. José Sánchez Somoano. '■ 
88 ,—D. Germán A d^ez y UonG-arj

juelo. ‘
84.—D. Gabriel Sánchez d'e L a- I 

madrid y dol Cubillo. ]
855.—D. Francisco González iTosI 

rrcis.  ̂ f
,8 6 .— D̂. José Montero Lasada. 1
87.— D̂, .Enrique García do ílOiS.,] 

■Ríos.  ̂  ̂ , |
8 8 .—D. Fulgencio Echo ido y Ag'uiAl 

eaga. i
89.—D, José M aría Pujó y Ba’- i  

líus. ^
90.—D. José M artínez M artíii. ,
91.—D. Mariano López Torreat/ebj 
Madrid, 8 de Marzo de 1922.—E,ll

'D irector general, Benito M. An-G 
dradc. , ■ ’ .

Habiéndose consignado en ía listii; 
remitida a esta Dirección general porj 
lá) Junta directiva del Colegio NoLaMaí: 
de Burgos, de los aspirantes admitWí 
dos a las oposiciones a Notarías vaA 
cantea en aquql Colegio, convocadas oít. 
10 do Enero último y publicada en lah 
G-Ár.KTA DK ADdrid del dia 2 del CÔ  '
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Friente, con el número 101 de orden, 
el nombre de D. Manuel Roclrígue® 
González, en Iiigár del de D. Alejandro 
€k)^belas Alberíe, que es el que corres
ponde al aspirante que debe figurar 
en dicha lista con el indicado número, 
Be hace públira dicha rectificación a 
los efectos opoi Lniios.

Madrid, 8 de ftarzo de 1922.—E1 Di
rector general, Benito M. Andrade.

i l l S T E l  ilB HACIEWA

limo, iSr.: Ley funcionarios de la Di-; 
recci'án general de Aduanas', afectos a 
ía Bsceión de Drtudios Aranoelários y 
Estadísticos, y a la  Gcmisión perma
nente de la Juiira de Arc¿nceles y Va
loraciones, que riurante cerca de do-s 
años y de un modo asiduo y constan
te desde la iniciación dOj ia re'*orma 
hasta su ultimación, han venido au
xiliando con sus tr,abajos los de la Go- 
misión permarieiite y Junta de Aran
celes y Valoraciones, al objeto de -pre
pare  ̂r el proyecto de Arancel elevado 
por dicha Junta al Gobierno de 3. M., 
han reaIizo,dc una labor intensa y ex
traordinaria que ha contribuido ál 
eumplimienio de la misiór encomen
dada a dichas oi,tidades, dentro de la 
premura de t̂iocnípo nequeridáio Este 
esfuerzo es, iiidiTdablemente, digno de 
una recompensa extraoridinaria, crite
rio ya sustentado en la revisión a^an- 
c-ol '̂‘ia de í9 il ,  según Real orden -ero 
80 de Diciembre del mismo año, por 
la que se declararon servicios róle- 
vantes de la Ren ta de Aduanas, a los 
efectos idel ascenro en turno de mérito, 
los trabajos extraordinarios realiza
dos por los funcionaírms q j^  auxilia
ron los de la expresa^da revisión.

De esta opinión participa la Junta 
áo Aráinceres y Valoraciones en pleno 
y su Gomisiún permanonte por uria- 
aimidad, según c .msta ¡en las actas de 
sus sesiones de do Mayo, 15 da Oc- 
tubre y 29 do Euviembre últimos.

Es, pues, de justicia premiar a los 
funedonarios que en esta, ocasicn han 
realizado esa labor tan a satisfacción 
de este Departa 'onto; y teniendo en 
cuenta iqu-e el P eglámento actual no 
permitej el reconocimiento de otros 
méritos para el -sccnsO' en el corres
pondiente turno, .que los expresamen
te determinados en el mismos/puede 
perfectamente darse satisfacción a la 
propuesta de la Junta do Aranceles y 
Valoraciones, oonsMerando dicha la
bor como coimprendidamn el artículo 

del cita'do Reglamento, que estaiu- 
fo las condiciones en que puede oon- 
addierse e¡ ascenso por eléccién. Por 
todo lo expuescOy,

S. M. el Boy (q* D, g.) ha tenido a 
hien disponer que, a  ios efectcs seña
lados en el artíoulo £8 d.eí vigente 
Reglamento oi’gánico del Guorpo de 
Aduaiuio y de la oportuna prü’pues..a 
que por la Dirección general habrá de 
formularse ion proatc como lo^ iute- 
s^sados se hallen er las debidas con
diciones re^l ?vin e:atari as, se ‘d ooi aren 
seivicios rele /anfesi y ,extraordinarios 
de la Renta de Aduanas los que, con 
^oLívo de la p r0:p.axación del vigente 
Vancol, han sido prestados ñor los

funcionarios del GueiipO' de Aduanad 
D. Gonzalo deü Río y ¿a rrau ri, D, Je
sús Broto y Pomar, D. Luis Sobredo 

. y Gorrál, D. Enrique Socías f  Iríateos 
y D. Blas Vives y Llorca.

De Real orden comunicada por e¡l 
'señor Ministro lo digo n V, I. para su 
conoicimi.entü y efectos. Dios guarde 
V. I. muchos .años. Madrid, 6 de Mar: 
zo de 1922.— Ê1 Subsecretario, Bertrán 
^efio^ Director general de Aduanas.

Madrid'. 9 de Ma^zo de i922. — M 
' Subsecreiario, Zabala.

DiHETOiO^ OEM EM L DE Lñ.BEU'^ 
D t  ¥  ÚLñSES PñBI¥ñB

E sta  Dirección general ha acor
dado iqiie el día 13 de los corrienics.- 
a las once de su m añana, se veri
fique una quem a ex traord inaria  de 
loe títu los d'el 4 por 100 in terior, 
em isión de 19-0'8, que han sido can
jeados por los de 1919.

IVÍadrid, 9 de Marzo de 1922.— ÊJ 
D irector general, A.rturo Foro ai.

M¡fflSM0 m  INSTSüCCiéN FÜBLICJS- 
Y B E U A S  ARTES

B U B B E m E r m m
Vacante la plaza de Of cial segundo 

de la decretaría general de Ir. üni-.; 
versidad de Satannanca, Oñ óaí ¿erce-  ̂
ro de Administración civil, dotada con t 
ei suelo anual de 3.00,p pesetas, cx>n ’ 
Ciargo al cáipítulo 9.°, artíoiiio del 
presupuesto vigente de este MirósLo
rio, y no habiéndola soiiciia^é: nirigu-. 
no de l0‘S Oficiales terceros comtrsHOA- 
didos en el Escalafón generat, .:;^dro 
del plazo concedido al ei-cela»; de urri- 
formidad icon lo que disponen Rea
les óndenes de 17 de Julio de 1920 y 2 
de Marzo de 1921,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
la provisión) de la misma se anuncie 
á concurso de ascenso entre los Au
xiliaros de prim era clase del expresa
do Escalaifón, debiendo los soli^^an-^ 
tes dirigir sus instancias á la Secciór 
central de -este Ministerio, dentro de* 
plazo de veinte días, a ■( oVtar desde la 
publiicación del presente anuncio en 
la ,Gaget\  de Madrid,

Madrid, 9 de Marzr de 1922.—^Eí 
Subsecretario, ¿labala.

Vacante una plaza de Oficial terce
ro de la Secretarla general de la Uní 
versidad dA Barcelona, por fallecí-^ 
miento de D. Cárlcs Máriano P ardr 
y Caviglia, -dotada con el sueldo anua; 
de 3.000 /pesetas, con cargo ai capítu
lo 9,y artículo l.® del presupuesto v i
gente de este Departa mentó de coii-; 
formidad con lo que disponen las Rea
les órdenes do 17 de Julio^de 1920 y 
2 de Marzo de |192i.

Esta Subsecretaría ha acordado que 
la provisión do la m i ̂  rn e s e a r <; n ̂  i o 
•a concurso de tr a 1 ad o. r-u h *p, ios . m i; 
picados administrativnq cta xau^i sup r 
dio, comprendidos en el rm'áia.rór\ 
neral, debiendo los síHic,¡xiU;r: 
gir sus instancias a Ja í̂sp.p.pión v-m 
de este Ministerio, denup o. ;
veinte días, a contafl? w/ 
del presente anuncio u s ,
Mab”*

OE.ÜERAL -DE BELUíM  
M CfES

En r jx '; - io r .  de lio dispuesto en 
. el arti'culíj 39 del liegiam onio vh-' 

ígeute porv 'las |lílxp'Oei-cáoiiete 
...cío nal es d*e Bellas Ari-es',

Es^¿ Dirección general ha 
xto lo siguiente:

lA Que ye publique en m Q:Áxm< 
TA de MAmuD la lista de los s-enere® 
a rtis tas  que b.ahró.n de eoii-sJátuir -eJ 
Gensc paca la votación de la Me
dalla de Honor de la Esposicián 
conrifíiíte año, -o sea lus prcinLadea 
con mo(bUha cíe honor, prim era, se
gunda o tercera medalla en cualHi 
qiH.er Exposirióu. Vaci-onal de 
lias Artes convoca.:dia per el Estado^ 

22  Se coacede un plavo de qiiln-»
■ ce diR-s.. a cosit^r desde lia p u b lica 

ción díciha asta  en la Gacieta m  
'é. de que se aleguen

y úls TÔ ti.',Vaciónos a
p iid ie ra  h ib o r en i a

3 uct i chruos de inclusión O 
exiútMdóa 0ñ eOa se formulna ón 
lo.s opoj’tunos aiVe el
BocTchurií) de Uk Exp''’«siicióíi y Befo 
de )a Beocíon do.l B'omento de iM  
perlas Aribes de es-te M misterio, en 
C'l da&pívC'he Oificial dol mism.o, óc 

de 1.a Tuuñ'ñ.na a una de la tarde.
Tr&n-aeunri&Q dicho plazo y 

UTia. vez ’as rectifica-moneiss
qu^ ^orvfísRi>i>n4«in, m pub!loará- ds 
nuuYO dudui lislA en la GAUEfCA, con. 
•ól n a rá rte r de dciiuLiiva, por .lo qtv 
so refiere a la E^quasicion N-acionsí- 
d'O Bellas Arios del pre'.rente año.

5.f> xVl com cíim r en ila cLuado .Exa 
posición Ict vo tac ión  de la m edalla  
de ho n o r y dar le c tu ra  d d  ^ceiisa 
oorres-rondien te  ísie a g re g a rá n  
m ism o Pms nombrc-is de ' >s a r t is ta s  
aue habi-erau sido prem iaoos en ella 
con ilas m edallas que  al prArcipiQ 
se cHan,

Madídd, 6 d-e Marzo do 1922- -Ei 
Director general, Leaniz.
Ixp^si^lésíT ilaotonal Belfas Miv» 

tes  de 1922.
LISTA DE LOS A R T iS T / S QUE lIONSTITt>- 

YEN EL CENSO PARA. LA vOTAGlÓJN
IjA medalla de honor.

Medalla de honof.
iB íenlliure (D, V ariaLo).
'B lay (D. Migmci). 
ínurri-a (D. Mateo). ;
Muñoz Degraín (D. Antonio)'.
Boroila (D. Joaqu ín ).

Primevas medallas,
Ag'»mdo y Portillo  (D. Bebas ti dü)'7- 
Aicaiá Gailiano ÍD. A lvaro). 
Alvarez de Sotomayor D. Fee- 

:aando).
A nasagasti (D. Teodoro),
B aro ja y Nessi (D. R icardo).
Bamedito (D. Miaraiel).
B enlliure y Gil (D. Joisié).
Bilbao (D! G onzalo).
C obrera G aiitó (D. F e m a n d o ) . 
•uaDux CD. JO:S'é).

rjD. R am ón).
:nñ.'p.Tpnc.ia cp. Manueil)'. 
n u x ’á cn ^Jo isé ).

Vicente).
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Chicharro (D. E duardo).
E&oina (D. J u a u ) .
EshW'6 Botpy (D. Fraíneisco)'.
F i i l o 1 G aii e ] 1 (D . An ni o ). 
Flórer E rdapilleta {B. Anioiiio)'* 
Galvey (D. E n riq u e ).
García í>íaz (D. A n^el).
Ga*rnia Sumpedro- (D. L u is ) . 
Garneil-o y Alda (D, Jo.sé),
Ga.to-Sol'devila (D. Gir'oG)'. 
Gonzáiez Pola (D. . ’ l \
Eorino&o (D, Eo ,
A'vrnández Nájera (D. Miyuo-1). 
Higuerais (.'D. .Jacin'bO) ,
HU'C r las í D. M o i s é s ).
II ii;gu O't (d o ña P i i a r ).
I/and'Ocho y ürrí'eiS (Ea Félix) . 
Ló-pie z M'p ziqii i i-a (D • J O'S é ).
L ó pez O te r o (D. M od es to ).
Bíarco (D. Vanancio).
Miairín (D, E n riq u e ).
,juarin]3.‘S (D. Aniceto).
Martínez -GubelLs (D. Enrique) 
M aumejean (D. J o s é ) ,
Maura (D. B arto iom é),
J trifrén  (D. E líseo).
Méndez Briiiga (D. iNarclso). 
M'enéiidez Pldai (D. L uis).
Mu (D. Jciauiifn).
Moisés 'I). JiiliO).
M'Oneerrat (D„ Jo sé)’,
Moreno Leibonero (D. Jo sé )’. 
Morera ¡D Jairne),
Muñoz Lncena (D. Tomasi)’, 
Navarro (D. yieente).
Nogales D, Jo sé ).
Orle lis (Eu J c e é ) .
O-sié (I). L uciano).
Osilé (D, M iguel).
P i n.a Z'O M a r t í n e z (D. Jo sé).
Plia y Gallardo (D. Ceeilio).
P l a y R u b i o ' D. Ai 1 b e r  t  o).
Rain'-l ez (G. M anuel).
Bepiillés y Vargas (D. Eruriique), 
Reynes (D. Jo sé ).
Riquer (D, A lejandro)’.
Ríoo (D. Ricardo do iloe): 
Rodríguez AcoBta (D. José)', 
Romero de T orres (D. Ju lio )l 
Buiz de Luna (D. Ju s to ) .
Buisiñol (D. Santiago) o 
Sáenz íD. Pedro).
■Ba;Iaverrí"í (D E lias)’.
Santa María (D. M arcelionu).
Ŝ  m one 1 (D. tín ri que).
TriPes (D. Miguel Angel)'.
Vareta y vSartorúo (D. Eulogio). 
Yáaquez (D. Garilo s ).
¡Vera (D. é te jo ) .
Verger (D. G arlos).
Vicent Mengua! (D. Jullio)'',
Vi lie gas Briieva (D. .Manueíl)’. 
Yarnoz (D. Mateo).
?laragoz'a (D. Je sé Ramón)'. 
Zubiaurre (D. Ya'lentín).

Segundas w.cdollas.
Abarzuza (D. Feiipn).
Abril y BItascn (D. Salvadorj.
Adsiiara Ram o.s (D . J u a n ). 
álbí cñaiia y Chicote (D. AIhe.rto)j 
Albio! López (D. José),
Alcázar Saleta (D. R am ón). 
Al-cayde y Montoya (doña Julia-). 
Atberti y Barceló (D. F ern an d o ). 
Ahsiina (D. A ntonio).
AJsina (D. Hermenegildo)'. 
A-lvaírez Du-mont (D. César). 
Andrade Blázquez (D. Angel), 
^ .ix a s  (D. Ju a n ) .
Baixera,-s (D, Dionisio)'.
Baiqu er (D. Enr iqiie).
B a roja (doña Carmen)b 
B arráa (D. La/ureiano). 
Burrenenhea (D. León)í

Bellido (D. L u is).
B-q ni i i u re (D. J u au Aíit o ni o).
Bar míe jo Bobera (D. J o s é ) .
Bertcdáno (D. Luis).
Bilí bao i,D, Jo aq u ín ).
Blanco Goris (D. José)'.
B orrás (D. Vicente).
Bonrás AA^lla (D. Gabriel;..
Brú (D, Ju an ).
Bustos (D. Ju lio ).
Gampeny (D. Jo sé ).
Oatmpo Som iiio (D. F ern an d o ). 
Oampuzano (D. T om ás).
Garrasúo (D. Je sú s) ,
G'arrerias (D. Vicente) . ■
Gas taños (D. FrancisooOt 
Gastrillo uioña F lora L .) .
G e r ee e-d a (D. I gnac i o).
Gerd'á y Bis-ball (D. Lorenzo).
Gervetó Riva (D. Antonio).
Gidón Navarro (D, Francisco)
Ció m aga y de B astida (D. J u a n ) , 
Glivillés Bcrrano (D. _Franoi.sco). 
Comba y García (D. Ju an ) , 
Gorredóira (D. Je sú s).
Goiillaut Va!era (D. L orenzo), 
Gristóbail (D. Ju an ).
Día z" O la no (D. Ignacio).
Domingo (D. I- ' ido).
E r ne.s to (D. P ■ .., i vo).
Estany (D,
E strany Ros (D. RaLve!)'.
Ferráiiuiz (doña L ten a).
F e rran  1 v D. Aiige 1).
F errer Galatayud (D. Pedro). 
Francés y Arribas (doña Fernanda) 
F i gu ero a ’ y d e To rr es (D, Rodri go). 
Francés y Mexía (D. Juan).
Fuxá (D. Manueil).
Galofre y Oller (D. Franctsico)).: 
Garnundi (doña Angela).
Gárate (D. Juan  Jo sé).
García Gairrvras (D. Valleriano);
Garc.i- Gon zález (I). Manued).
G’iii Roig (D. Baldornero).
Godoy y C astro (D. Federico). 
Gómez Atarcón (D. Ja ian ).
Gómez Gil (D. G uillerm o). 
González Villar (D. RafaeC.
Granés Airrufi (D. L uis).
Grases y Riera (D. José)'.
Hid.ailgo de Gaviedes (D. Rafael),' 
Htiidobro (D. L uis), 
íbnrra (D. Lino Casim iro),
L abarta y Planas (D. Fra,imisco)J-' 
Labra-da (D. Fernando).
Lampérez (D. V ioente).
Laplaza ^D. Roberto).
Lomas (D. Eugenio), 
fdimona (D Ju an ) .
Liloréns y Díaz (D. F rancisco). 
Málaga (D. Gregorio) „
Marco Díaz Pintado (D. F raii hseo). 
U a r í n B a gü és (D, F i’ ano is o o). 
Múxirlín d-el Lrair-el (D. Eugenio). 
Martínez Martín (D. Santiago)) 
Martínez Vázquez (D. Eduardo)^ 
Mathet (D. Pedro.)
Mattoni de -la Fuente (D. VirgiltoJJ 
Medina Díaz (D, M anuel).
Mes tr es (D. Fé-IizB 
Moreno (D. Eladio),
Mugui'u.za Otaño (D. P ed ro ).
Muñoz (D. Domingo),.
Muñoz Dueñas (D. Domingo .
Nebot (D. Francisco de P .).
N o V el la (D. Vi c e a te- G .
Núñcz Fernández (D. Ju an ).
Oliva Rodrigo (D /E ugen io),
Oro.v. (D. Leandro).
Otamendi Marcb.imbaiTena (D. J a- 

quín).
Pcu'iaelos (D. Antonio)'.
Panera (D. A nton io).
Pascual y Aíartín (D. JulioX-

Pavía (D. Jo aq u ín ).
Pe.ña Muñoz (D. M axim ino).
Pérez Dolz (¿ . F ranc isco ).
Pérez y Péros (D. Je sé).
Pinazo y <Martínez (,D. Igna o 
Pineflo (D. Jo sé ).
U ñele (D. N icauor);
Pía (D, Jo aq u ín ).
Poy Dalmau (D. Emilio)'.
Pueyo Matanza (D. Jo sé ).
Pálido y Fernández (D. RariKín) . 
Rauricli JD . N icolás).
Riva Muñoz (doña María L uisa)! 
Rojí y López Calvo (D, Jo aq u ín ), 
Ptorjiero de Torréis (D. EnriqueC  
Ilosclló (D. Lorenzo).
Ri-blo (D. R oberto).
Ruic (D. C ris tó b a l).
Ruiz Martínez (D. Ezequlél).,
L?;b-aña (E. Jo aq u ín ).
Lar cha (D„ F rano i seo). 
S antabárbara (D. .Segundo)!
Dan.: B a. r r er a (D. J  o aq u i u ).
Jegura AíonfoTte (D. Rafael).- 
Sorirno F ort (D, Jo sé).
Tejedor (D. Jo sé).
Uorre Mdrón (D. Rafael de i - 
Ürgeíi (D. R icardo).
LríaU LL José) . ^
GriquiTa (D. Ecluaír-rlo)'.
V a a c e ] D (D, Jo a q u í n ).
Verdugo Laiicli (D. Ricardo).
Vila ,P:. ades (D. Ju lio ).
Jivó y T arín  (D. Eugenio),
Zapata (D. Julio M.).
Zubiaurre (D. Ramón)',
ZuarG-o (D. F rancisco).

Terceras rrtedaJlas,
Abren (D. Gabri-et).
And ’eu (D. Teodoro) .■
Argeléo Escrio.li (D. R afael).
Arroyo-Fernández (D. Rafa; - •
A u s ío (D. E duar-d o ).
Bar;6‘ñter (doña E loísa).
BarguéiS A^sensio (D. Rafael) ,
B a ro ja  (doña Carm en),
B eltrán  (D. Vicente). ^
Benito (E. Isid ro),
Benllocb (D. Ju íio ). ' '
Bles-a P ra ts  (D. L uis)!
-Bonrell y Vidal] (D. Félix).

avo (D, Pascual)
Luendía y B eltrán (D. Pablo). 
Bueno Gimeno (D. Jo sé).
Bus ti Ilo (doña E ncarnac ión).
Gananzón Elernández (D. Pranc.i,st©(>jí 
Getmilo y Lapiedra (D. Luis 
Cardona (D. Ju an ).
Castaño (D. Rodrigo).
Casteilao (D. ALlfonso R.)! 
Castellanos Díaz (-doña 'M«ra>'.
Ce ir te 11 as (D. Jii an ).
Cerveto (D. Jo sé ).
Gioll G ispert (D, M arcos)!
Ccirtés (D. J a v ie r ) .
Costa Dequeldts (D. Eduardo) 
Covarsá Yustus (D. A.beiard.o)
Cruz H errera (D. Jo sé ).
Cuervo P-ena/s (D. Aquiüino) .
Checa y Peuea (D. Francisco). 
Delgado (D, Mamied).
Domínguez (D. Isidro de B .). 
Dueñas (D. V alentín^
Eduardo Cañiz:ares (D, EiM*iqae)^ 
Esi'-.Jíus y Andiiaga (D. |̂3sé). 
Ep-.nos Gisbert (D. José).
Féiez V entura (D. M ariano). 
Feriiández Ardavín (D. Cés-ar; 
Feriiández ítu rra lde  (D. Gasto). 
Fernán ñ- Teráii (D. Fede-rico). 
F errer Matas (D. Bautrago). 
Ftlormisa y Arnús (D. S alvador).
F o ,r na (IT R afael).
Fuentes Redoudo íD. übaldoj...



Bfealán SánoiiGz (D. Rtvfa#)S 
ftaiviéu '' doña E inU ia).
^am oneda (D. Josú -María).
Sa-Toía Cond-oy (D. JulLio).
Sarcia G-uijo (D, R afael).
Garc ía y L es ro»e s [ D. Amr-elio). 
García Maid-ím^z (D. Em ilio). 
Cpareía Rodríguez (D. Manuel). 
García .Báiiiz (doña María L uisa)’. 
Garza (D. Giriaeo de la ) .
Ges to s o (D. Jos’é ).

'Gómez Mir (D. Eugenio).
Gómez Salivador (D. G onsian iiao ). 
Gonzáilez Iña'seta (D. Jo aq u ín ). 
Oonzález dei Bíianeo (D. -Roberio) . 
González Villa (D. Raf.axd).
Grosco Sánchez (D. AlfonS'0 )\
Guijo (D. E n riq u e ).
G utiérrez Hernández (D. Eoniesto)* 
Gu^tiérroz Soilana (D. tíosé).
Haza y ús.Uer (I>. José de la).
Hevíia (1>. Víctor).
Iglesias Recio (D. Manuel).
Iñigo Nougué.S' (D. Luis)'.
JaralKi Jiraóuez (O. Enrique)'.
Lanz y González (D. Hermenegildo)' 
Lap'or'ta (D. Jo aq u ín ).
Larirocrue (D. Angel),
■'Latas Benedé (D. Miguieíl)^
Lobo y Gayo (D. Antonio)',
López (doña F lorenoia).
López í Di Ju a n  L u is ) .
López rie Ay ala (D/ Manuel) i 
¡López Redondo , (B. Oari-os).
Jjoz^no -Sidro (D. Ad'p'lfo).
L u n a  (D. J u a n ) .
Loiigarrín ("D. S alvador). .
Maezti] (D. Gustavo de).
Mañero Luis (D. M iguel).
Maná Hernández (D. •Samuel i .
Marrés (D. Pedcirico).
Marín M agallón (D. Manuel) - 
Mariscal (D. Aniceto)^.
;Miarii GanG-ós (D. J o s é ) .
Martín Fernández de la  T orre (don

HCiS-tOT)'.
M artínez V argas Machuca (B. Luis)' 
Ma&sot y Tetas (B. Miguel!). 
íMateu (B. iRamón).
Mongrell (B. J o s é ) .
M ora (B. Eranci-sco-)’.
‘Mor ai.a (B. Emillio.)
Moré de :1a T orre (B. <Firanci&co).

mcyi^m  (D. V íctor);
Momno (D. iSegundo'Jt,
Moreno iRuiz (D. EÍ?.dio);
Moya (D. V ícto r).
MurHk) Rams (B. T om ás); . 
N-avarro iMairiín. (B. E duardo),
No.gii'é Ma s s ó (D. Joisé).
Núñez Losada (B. F rancisco); 
Ochoa Blanco (D. G abriel). 
Ordüñez Vaidés (D. Jo sé).
Orduna' (D. Fructuo-so).
Paüencía Alvaroz Tubau (B. Cefc- 

rino)'.
Palencia übauell (D. G abriel). 
.'Pastor Vailsoro (D. D ionisio). 
Pedrero  (D. M ariano).
Penagos (D. Ra-fael),
•Pérez Ortiz (D. Jo sé )’,
-Pérez Rubio (D. T im oteo),
•Planes, (B. Jots-é) .
Pons (D. F rancisco )’,
PugeL (D. Ju a n ) ,
Puiig y Perucho (D. B uenaventura)'. 
Puig^RaOvá (D. GuiIlei‘m'0 ).
•Ramírez López Gijón (D. Dom ingo); 
Rico Cejudo (B. José)'.
R'OÍhi-es Quintana (D. Angel); 
Rohl-edano (D. Jo sé).
Rodríguez Jaídón (D. Ju an );
Rocha GanaLsf (D. Luis Ecluardo de 

la)', .
Rubio Rose'll (D. RaJael);
Báenz B arrés (D. Jullio).
Bévcnz Matría de los ¡Ríos (D. F ra n 

cisco),
Salis Camino (B. Jo sé ); .
•Saimerón y García (D. E varisto ); 
Sánchez Aroca (doña Carm en). 
-Sáncihez Comondador (D, B uena

ventura). ,
Sánchez Go'visa (D. F ernando); 
Sania Marí-a- Nadal (D. Juan) .
■Sauz y de los -Santoisi (D. Santos). 
tSobriñ.0 Buihigas (D. Cari o s ) ,
■Solana (D, José)'.
Scier (D. Rig-obeiJo);
Soria González (i). N icolás),
So.uto y  Güero (D. Alfred-o).
■Terso'r (D. Em ilio).
T orre E stefan ía  (D, Rafael de la ) . 
Tubau V''Pujol (D. F erm ín).
Va)l y Goilomer (D. Julio del)'. ; 
Vázquez ¡Díaz (D. Daniel) ó

VaPaorba y Meatía (D. €ay>8taito>U 
V&iGso (D. [¿.iiaffio). " ^
Vivar y Ayarericii (D. Pedro)'. . ' 
Vi-ver y Ayaierich (D. .Tomáf-K 
Ariloav^a B sfcr íg a n a  (D . J u a u i) .

Madrid, O de .Marzo de 1922.—M  
Director genaral, Leaa-ia.
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GONSERYACÍÓN Y  KEPAEAÜIÓN BE GA-j 
RRETERAS

Vista la reilación rem itida por la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de T a - 

Jiedo die las bajas' oh teñí das en las- 
subastas de conservaC'ión úq -carre- 
tetras autorizadas por ¡Real orden de 
2'5 de Junto de 1921 y de las can-? 
tidade-s no apllicadas -en la  diairibu.- - 
ción an terio r de aplicación de b a- 
jas, proponiendo además, en cumc 
¡p’li-miento de lo ordenado en la dis
posición 3.'' de dicha Real orden, la 
a’plieaeión de dichos sobrantes al tra^ 
mo de carretera que se expresa: 

■Gonsibleran'do que la disposición 
S.’" de la citada Real orden de 25 do 
Junio de -1921, autoriza al Mmistru 
de Fomento para ordenar' a las res-» 
pectivas Jefaturas las .subastas de la;̂  
obras com'prendidas en su relación siñ 
necesidad de nueva tramitación,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor-^ 
rilándose con i o pi-mpuesto por -Císta 
Dirección generail, h.a rosuelto apro
bar la relación leferente a -di.cha pro-i 
vineia, y en  su c-onseciiencia, y con-'
I orín 8 a ta disposición 3 . de la Real 
orden de 2'5 de Junio de 1921, or
denar a 'la Jeifatura de Obras pú
blicas de Tdledo para  que subaste 
y adjudique la obra propuesta  con 
arreg'lo a la d istribución de anua- 
■lidadeci que figura en la s:iguieB.tq 
■reilaoló^.;

Relación de las bajas obtenidas en la subasta deconservación de carreteras en la Jefatura de Toledo
y  aplicación que para ellas se aprueban.

Importes DISTRIBTJCION DS ANÜAMDABSS

C A R R E T E R A S : KILÓMETROS - CLASE DE ORRA

totaíc-s
De 1921 a 22 De 1922 a 23 Do IS'23 a 24

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Provincia de ;Tcfedo-

por bajas de-subastas......... .
Sobrante’ppr iá parte no incluida deii 
í crédi lo . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

9

9

9.457,97

35,85

4..38l,00

8,36

2.660,27

16,16

2.306J0

10,83
SuiMtAS TOTALES.,.,,,.,.. 9.473,32 4. - i d 2,676 43 2.407,53

Subasta que se propone: 
jDrgaz a Horcajo de Santiago.. . . . . . , 41.................... CoBsérvacióo y 

emvleo........"

i'

■■ 'i
9.384,00 4.350,00 

1̂---- '------------
2.650,00 j 2.384,00

t Lo que de Real orden comunicada por el Sr, Ministro participo a V. I. para su con col miento y demás efectos.—Dios guarde 
|feV. I. muchos años,—Madrid, 5 do Marzo de í922.—El Director general, Perca.—Sres. Ordenador do Fagos por Obligacíonos de 
»«ste BLnlsícrio y Jefe de Negociado de Contabilidad del mismo e Ingeniero Jefe de Obras públicas de Toledo. ^

MADRID,—Sucesores de Elvadeneyrá (g. A.), Paseo de San Vicente, 20, Tel,


